
NÜJIERO 52. Sábado 31 de Agosto AÀO BE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SMICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia diesde que se 
publiquen olícialmenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Establecimiento tipof^ráfico y librería <le 1>. AGESTIIV 
OKTOMEUA) mercado 53 y Major 80*

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Sernia. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sennas. Sras. Iníanlas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Silio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

ACAL DECRETO.

Eo el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de ¡a provincia de Pontevedra y el 
Juez de primera instancia de Camba
dos, de los cuales resulta:

Que con fecha 15 de Diciembre de 
1877 el Alcaide de Rivadumía, D. Ma
nuel Ledc, dió orden ai del barrio de 
Barrantes, para que hiciera saber á 
D- José Nuñez López que inraedíala- 
nienle entregara ciertos documentos 
pertenecientes al Municipio, y reteni
dos indebidamente por aquel, despues 
de haber cesado en el cargo de Secre
tario interino do la Corporación muni
cipal; añadiéndose también en la mis
ma orden que Nuñez López desalojase 
las habitaciones que estaba ocupando 
en la (Lasa Consistorial, pues mientras 
esto no se lograse y se recogieran 
todos los documentos que obraban en 
poder del ex-Secretario, no era posible 
cumplimentor los servicios perentorios 
relativos al censo general de población, 
y otros no'méuos urgentes:

Que habiéndose negado D. José Nu

ñez López à cumplir la mencionada 
orden, alegando respecto al desaloja
miento de las habitaciones que tenía 
derecho á ocuparlas en virtud de te
nerlas arrendadas por cuenta propia, 
el Alcalde de Hivadumia reitero su 
anterior providencia en 16 del mismo 
mes de Diciembre, mandando que con 
el ausilio de la fuerza pública se pro
cediera iomedialameDleá desocupar las 
habitaciones de la Casa Goosisloridl 
que I». José Nuñez López tenía invadí 
das, asi como à ocupar por medio de 
inventario lodos los papeles pertene
cientes al Archivo municipal.

Que al tratar de llevar á efecto lo 
mandado, como D. José Nuñez se re
sistiera de nuevo à obedecer, à pesar 
del auxilio de la fuerza armada, el Al
calde consideró oportuno suspender el 
acto y participar lo ocurrido al Gober
nador de la provincia, para que adop
tase la terminación conveniente:

Que el Gobernador, en vista de la 
comunicación del Alcalde, le contestó 
en 20 de Diciembfecensurando la falla 
de energía que habla mostrado, de
jando de llevar à cumplido efecto sus 
providencias respecto á que D. José 
Nuñez desocupara inmediaturaenla la 
Casa Consistorial y entregara toda la 
documentación que retenia en su poder 
y concluía el Gobernador previniendo 
al Alcalde que sin demora ejnculase sus 
acuerdos, y que si D. José Nuftez con
tinuaba resistiéndolos lo.entregase á 
los Tribunales de justicia:

Que con fecha 17 de Diciembre de 
1877 (y por consiguiente, ànles de que 
llegara à poder del A'calde la contes
tación del Gobernador de que se ba 
hecho mérito), D. José NuGez interpuso 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Cambados demanda ordinaria de 
mayor cuantía, contra el Alcalde de

Rívadumia ó contra el Ayuntamiento, 
si aquel obró por acuerdo de este, pa
ra que se declarase que la Autoridad 
admiüislraliva carecía de atribuciones 
para dictar la órdeo de 15 de aquel 
mes, por la cual se intimaba al deman
dante que desalojase las habitaciones 
que con su familia venía ocupando ha
cía dos añés en una parto del ediQck 
donde se halla establecida la Casa Con- 
.sistoríal, y en virtud de contrato de 
arrendamiento que el mismo deman
dante tenía celebrado con el propietario 
de dicha finca; y concluía pidien
do que se le mantuviera eo su dere
cho como arrendatario, y solicitando 
además por olrosi que el Juez suspen
diera la ejecución de la órden del Al
calde, con arreglo à lo prescrito en el 
párrafo segundo del artículo 172 de la 
ley Muninípai.*

Que’por auto de 18 de Dicieoabre el 
Juezadmílió la demanda, acordó la sus
pension de la providencia adminis
trativa, y dió traslado en forma al de
mandado; mas este, en vez de compa
recer á contestar la demanda, dirigió 
oficio al Juez, naanifestando los funda
mentos que había tenido en cuenta en 
concepto de ¿Mcalde, para adoptar la 
providencia que había dado motivo á 
la demanda iulerpuesla por Don José 
Nuñez, y concluía considerando incoo- 
peleole al Juzgado para conocer del 
asunto, y más aun para acordarla sus
pension de la providencia administra- ! 
líva; . '

Que ei Juez, á petición del déman i 
danle, déclaió la rebeldía del decnan- i 
dado, pero al siguiente dia del-en que ¡ 
se le noliílcó la providencia, ó sea en 1 
6 de Enero del presente año, el rVcal- 
de de Hivadumia, en conformidad á 
la resolución que el Gobernador de la 
provincia le había comunicado, expi

dió nueva orden al Alcalde de barrio 
de Barrantes para que hiciera salir á 
D, José Nuñez de la Gasa Consistorial, 
locual tuvo efecto,habiendo necesidad 
de descerrajar las puertas y tomar 
otras medidas violentas:

Que el Juez, luego que tuvo noticia 
de estos hechos, acordó amparar al 
demandado y mantenerla providencia 
de suspension que tenía decretada, 
para lo rual dió comisión á un Alguacil 
á ñu de que restituyese á D. José Nu
ñez en su domicilio, sin perjuicio de 
sujetar á un procedi míenio criminal à 
los que habían desobedecido los man
datos judiciales; diligencia que no pudo 
cumplirse por haberse opuesto á ello 
abierta mente el Secretario del Ayunta
miento, que se decia autorizado ai 
efecto por el Alcalde;

Que en •»sle estado el asunto, el Go
bernador de la provincia, à instancia 
del Alcalde de Rivadumia, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando: que 
son gratuitos los fundamentos en que 
se apoya la demanda entablada por 
D. José Nuñez;que la Casa Consistorial 
está exciusivómenle administrada por 
el Ayuntamiento y á él solo correspon- 
(Ie .su custodia y disfrute, yqíie la de- I 
manda judicial deducida por Nuñez, y ! 
sobre lodo, el auto de suspension dicla- 
dopor el Juez, interrumpe la marcha 
legitima y ordenada dé la A'Aninistra- 
cion municipal y= constituye una iñ- 
terdiceion de sus actos; y cilaba el Go- ( 
beruador en nfwyo de su razonamreolo ! 
los art 72 y 89 de L» ley iMu iicIpal, V S 
el 57 del reg amento de 25 de Setíeñi- 1 
bre de 1863: '

Que sustanciando el incidente, eí 3 
JueÉ, de conformidad con el dictamen 3 
del Promotor fiscal, isosluvo su juris- | 
diecion, teniendo presente que oose | 
trata en el caso actual de cohibir la ad- I
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mi nistraccion, custodia y conservación 
de bienes del Municipio, sino de ave
riguar si existe ó no un contrato de 
arrendamiento de parte de la casa de 
un particular, que el demandante Nu- 
Oez estuvo babiiaudo durante dos años 
con feu famiba, según afirma en la de
manda: que son inaplicables al caso 
los dos articulos de la ley Municipal 

‘ cilsrdos por el Gobernador, para provo
car la coinpetenfia, bastando á demos
trar la del Juzzado el párrafo signado 
del art. 172 de la misma ley, que au
toriza al Ju*'z ó Tribunal para suspen
der à petición del interesado la ejecu
ción del acuerdo reclamado; y por úl
timo, que no pudiendo D. José Nuñez 
ser lanzado de su habitación sino en 

■ virtud del juicio pendiente, ó por me
dio de un procedimiento de desahucio, 
en ambos casos es eyideole la compé
lencia de la jurisdicción ordinaria; y 
citaba el Juez, además de los mencio- 

• nados artículos de la ley Municipal, el 
275, disposición 3.* de la ley orgánica 

; del Poder judicial, la de desahucios de 
5 2 de Julio de 1877, los articulos 6

76 de la Constitución del Estado,
2.* del Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1846,11 de la ley de 20 de Fe
brero de 1850, 2.* de la Real orden de 
20 de Setierobreí de 1852^ y varias de
cisiones de t'ompetencia á propuesta 
del Consejo de Estado;

Que el Gobernador pasé el asunto à 
informe de la Comisión provincial, y v 
esta Corporacioo, alegando entre otras 
razones la de queen el expediente ad-1; 
ministrativo aparece una comunicación 
en queD. Jerónimo Malvar, propieta
rio del edificio destinado â Gasa Gofi- 
gislorial de Rivadumia, afirma o© beber 
celebrado contrato, alguno de arrenda.r 
miento con D» José Nubez López, opi- , 
nó que debia insistir el Gobernador en . 
el requerimiento de inhibición, y así 
lo resolvió la Autoridad administrativa 
resultando el presente conflicto, que ha. 
seguido sus trámites: , 

Visto el art. 273, num. 3/ de lai 
ley organica del Poder judicial, que 
encomienda à los Tribunales de parti
do, hoy Juzgados de primera instancia 
conocer en esta de los juicios, á excep4 
cion de los verbales y de aquellos q^ue 
con arreglo á la misma ley son de la 
competencia de las .Audiencias ó del. 
Tribunal Supremo:

Visto el art. 172 de la ley municipal, 
que autoriza à los que se crean perju
dicados en sus derechos civiles por Jos 
acuerdos de ios Ayuntamientos, para 
reclamar ct,ntra ellos mediante deman
da ante el Jupz ó Tribunal competente, 
según lo que atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las leyes, y debiendo 
interponer dicha demanda dentro del 
plazo de 30 dias despues de notificado 
el acuerdo:

Considerando:
1 .’ Que la demanda ordinaria in

terpuesta por D. José Nuñez López «e 
propone impugnar un acuerdo adminis» 
trativo que en poncepto del demandan-

le lastimó derechos nacidos fie tm con
trato de arrendamiento:

2.’ Que por más que hasta ahora 
no resulte comprobada la existencia 
del indicado eonlralo, como quiera que 
este extremo pudiera acreditarse en el 
curso del liligiolincoado, y la reclama
ción judicial ha sido deducida en el 
tiempo yl forma que previene el art. 172 
de lalüy Municipal,es incuestionable la 

! competencia de la jurisdicción ordina- 
j ria para continuar conociendo del asun- 
! lo hasta su definitiva determinación:^

o.” Que pendienlé el juicio civil |v- ■ 
diñarlo promovido p^r el demandaote, 

I no es lícito anticipar afirmación alguna 
i sobre la exactitud ó inexactitud de ♦«»

fundamentos de la demanda, por que^ 
esto sería prej izgar el’ptrtilS-lífiglc^ 
cuya resoluciou debe quedar reserya ¡a 
al fallo judicial;

Con form á nú orne • tib rf M o^'ccFtAuII^J 6 
por el Consejo de Estado en píenb

Vengo en decidir esta compelélícbrá* ' 
favor de la Autoridad judicial; ***’

Dado en Palacio á once de Julio 
rail ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO/

de

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Caatlllor

'A

'MINtS™ DE flAeiENDAr •

REAL ÓRttEN.

Excmo Sr.: La Sala de Io Goolencio- 
so-de.ese alto Guerpo ha consultado á 
este Ministerio coo fecha 25 de^ Abril 
último Jo sjguieolej

«Excmo. Sr.: La Sala dç k) Conlen- 
ciosp de este . Coosejo., á examinado la 
demanda^ de que acompasa copia, pre
sentada por el Licenciado 0. Laureano 
Figuerola, en nombre de I). Bartolomé 
Bosçh y Parri, contra la Real orden 
expedida p^r el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 16 de Abril de 1B77, 
que estableció las bases á que ha de 
atemperarse la liquáí^acioo que se ha d« 
practicar para el reintegro de las difO’ 
r ocias que existen entre el precio del
primer remane y el en que por quiebra P 
del interesado se obtuvo en la segunda 
subasta ppr el solar letra J, manzana 
49, procedente de las derruidas mura
llas de Barcelona.

Resulta que en 1862 D. Bartolomé 
Bosch adquirió de la Nación el referido 
solar en el precio de 176.752 pesetas 
50 céntimos; y que satisfecho el, primer 
plazo, solicitó el rematante la nulidad 
de.la venta por causas que alegaba; 
pero en vista Je no haber satisfecho los 
plazos sucesivos, lué declarado en quie
bra y sacado el solar à nueva subasto, 
obteniéndose en esta por la ñoca la 
suma de 277.112 pesetas,cantidad que 
el comprador satisfiío de una vçz, anti- - 
cipando los plazos, previa la bonifica
ción que por tal motivo est^ señalada:

Que D. Bartolomé Bosch solicitó que

rw==r“~=~ 
se le reconociera el derecho á percibir 
la diferencia de más que resultaba en
tre el precio de la segunda subasta, 
comparado con el de la primera; y por 
Real órden de 16 de Abril de 1877, de 
conformidad cou lo consultado por la 
Sección de Hacienda fie este Consejo, 
se resolvió: primero, que l). Bartolomé 
Bosch tiene derecho à que se té abone 
la diferencia que resulte á sd"' bvoT 

.entre el primero y segundo remate en 
quiebra del solar precitado: segundo, 
que qI 4éçre.tofie 23 de Junio de 1870 
és el que írigíe*en la materia, puesto 
qué trata excljusivumente de. las fiiicas 
vendidas en quiebra; y tercero, que 
las bases antes expresadas, y que están 
d,e ^yuerdo con lo preceptuado por el 
referido decreto, son las que deben te- 

.ner^e en cuenta al practicar la liquida
ción correspondiente^ bases.que, según 
rçku.ita del concito dp 1a misma Real 
ór^en, son respecto al cargo de la li- 
quidacíon/primero, el precio en que 
fóé'árfjtfdlc’add tíl solar: segundo, los 
intereses de demora correspondientes a 
lqs,plaz.os pQr que estaba en deseul^ier- 

■to^a£l2pé+ día qué Ingresó én- eaja el 
precio del segundo remate; tercero los 
gastos del expediente ejecutivo: cuarto, 
los dé la segunda subastad quintó, la 
diféíencia entré el precio dé eotizaeion 
y él de emisión fie bonos: sexto, él 
interés del 5 por^ IDO que el Estado 

: abonó al nuevo comprador por dos pla- 
• zos' anitéipsdOs;'y sétimo, el preniio’ 

del Coitfisionado de Ventas; y qu^ ha • 
bian de ser de abonó: primero, lo pa- 
gaifó por él comprador quebrado: se
gundo, lo págado pór el scgurfdo re
mafánle; y tercero,’ el 5 por 100 sobre 
el saltfo qué resollé a su*'favor desde 
el dia en que sé hizo el total pago del 
segundo remate hasta el en que el que
brado realice el reféri lo saldo.

Que comunicada esta resolución al 
interesado, solicitó del .Ministerio que 
se aclarara el contexto de las bases 2.* 
y 6.* para fa liquidación^ pero en 15 
de Setiembre de 1877 recayó nueva 
Real óríién mandando que se estuviera 
à to acordado: ' 

Que el licenciado D. Laureano Figue
rola, en la representación antedicha, 
presentó demanda ante este Consejo en 
24 de Diciembre de 1877 con la solici
tud de que se aclare el precepto conte- 
nido en la base 2.‘ para la liquidación 
fijada en la Real orden de 16 de Abril 
de 1877, y se entienda en el sentido de 
que ei pago de los intereses de demora 
que bao de estar à cargo del interesa
do deben .empezarse á contar desde 20 
días despues de la p'iblicaclon del de- 
cretode 23 de Junio de 1870 en que se 
establecieron y además que la base 6.‘ 
de la misma Real órden se haga desa
parecer por completo por no existir 
disposición legal que autoriee exigir al 
quebrado el importe de la bonificación 

. del 5 por 100 que el Tesoro público 
abona al comprador que adabuta los 
plazos en que debía satisfacer el precio 
de las. fincas enajeoedas por el Estado, 

ó que se reduzca el abono que la misma 
base exige á la parle del precio del se
gundo remate que deba percibir el • 
primer cemprador sacándola debida 
proporción con la parle del mismo que 
h^ya de percibir el Tesoro:

Que pasada la demanda con sus an- 
lecedenlesal Fiscal de S.M., fué este 
de parece! de que no debia ser admiti- 
da'bn cuaWto à la aclaración dé la basó 
2.*, por que solo procedería en lal ca
so despues de practicada la liquidación; 
pero que era de admitirse respecto à la 
soliciluH contraria á la base 6.*, pues 
esla poílria producir agravio de dere
cho en el demandante.

Vistos el arl. 1.* de la Real órden 
de 20 de Selipmbre de 1852. losl.’y 
3.® del Real decrelo de 21 de Mayo de 
1853 y el 15 de la ley de 25 de Junio 
de 1370, que declaran admiuistralivas 
y de la comp^lencra de las Autoridades 
y Tribunales de esle órden las cueslio- 
nes á que den lugar la venta y admi- 
nislraéion de los bienes nacionales y 
fijan el plazo de eis meses, contados 
desde el dia en que se hizo saber la 

iresóltwíion administrativa, para inten
tar contra la misma el recurso en via 
contenciosa:

Considerando:
1 .® Que la presente demanda tiene 

por objeto que se aclare el precepto 
coutenido en la base 2.* de la Real ór
den decretada referente à la liquidación, 
y además que se-deje sin-efecto la base 
6.® establecida en la misma liqui
dación-:

2 ° Que respecto á la' base 2.*, ó 
sea á que se determine la fecha desde la 
cual.spn exigibles los ioloreses do de
mora, DQ cabe vía conlencipsa, pues 
míénlras, no se efectúe la Üquidacioo 
pi^^scrilá no puede resultar designada 
la indicada fecha, y por tanto el agra
vio que el autor supone y que pudiera 
evitar con su demanda:

Y 3." Que esta úcicamente será 
admisible por loque hace ai precepto 
de la,base 6 * en cuanto manda apre
ciar én lit liquidación una responsabili
dad que el inlereeado pueda suponer 
ofenda sus derechos, y en su virtud es 
revisable aula .la contención adminis
trativa el indicado precepto;

La Sala de conformidad con el pa
recer Fiscal de S. M,, entiende que 
procede admitir la demanda de que 
lleva hecha la referencia; pero tan sólo 
en cuanto se,dirige contra la base 6 * 
de la Real órden de 16 de Abril de 
1877 .

Y conformándose S. M. el fteyfque 
Dios guarde) con el preinserto diclámeo 
se ha servido resolver conno en el 
mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la S.ila y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 17 de Julio de 
1878.

El JUarqués de Orovio.
Sr. Presidente del Consejo de Estado» 

/Gacela 4 de Agosío.)
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^Excmo. Sr.; Prpmulgadá en la Gace
ta de 51 d§ Julio ùllimo la ley de de- 
faiîsa contra la Pilotera de 50 del mismo 
nes, y.en vista de lo propuesto* por el 
MÍoisterio de Fomento y esa Dite'cclon 
general, S. M. el Rey (Q. í). G.) se ha 
servido resolver:

i.“ Que se reproduzcan y circulen 
para conocimiento y observancia de las 
Adoanas y Resguardos los artículos de 
agüella relacionados con las impor
taciones y exportaciones comerciales y 
con la legislación de Aduanas^ cuyos 
artículos son: El 4.® «Autorizando al 
Gobierno para que, de acuerdo con la I 
Comisión central, pueda prohibir en la 
medida y por el tiempo que las circuns- 
tancias aconsejen la introducción en el 
territorio de EspaOa y sus islas adya
centes do sarmientos^ - barbados y púas 
de lodos los residuos de la vid_, como 
los troncos, raíces, hojas, tutores y 
cuanto haya servido para el cultivo de 
este arbusto, aun que se importare co
mo lefia ó combustible, así como de 
todo género de árboles, arbustos y cua - 
lesquiera otras plantas vivas, sea cual 
fuere su procedencia. Las semillas y las 
plantas desecadas y convenienlemenle 
preparadas para los hervarios estarán 
en todo caso exentas de la prohibición 
que comprende el párrafo anterior.»

El art 5 *: «Previniendo que en el caso 
de presentarse la filoxera en cualquier 
punto del territorio español, se enten
derá desde aquel momento prohibida 
la exportación á la»demás comarcas de 
las cepas, sarmientos y demás objetos 
comprendidos en el párrafo primero 
del art. 4.*, procedentes de viñas in
festadas.» Y el art. 16: «Disponiendo 
que cuando en las Aduanas y fronteras 
se presenten cualesquiera de los efectos 
comprendidos en él art. 4.*^ y cuya* ■ 
importacioa estuviere prohibida, sexao 
iumedialamente quemados: que lo mis
mo se ejecutará con los embalajes y 
camas de ganados procedentes de restos 
ó despojos de cepas: que cuando dichos 
efectos sean asimismo descubiertos en 
las Aduanas y frcnleras sin haberse 
verificado la debida prese.Dlacipn de los 
mismos, se impondrá al contraventor, 
además del tanto por cieolo que preven
gan las Ordenanzas de Aduanas para 
hechos análogos, una multa de 50 à 
500 pesetas, según la gravedad del 
caso; y que cuando verificada la intro
ducción fraudulenta de Ids efectos men
cionados sean estos aprehendidos en el 
interior del Reino, deberá aplicarse al 
caso la ley de delitos de contrabando 
con la penalidad pecuniaria ó personal 
correspondiente, calculando la defrau

dación por lo menos en el máximun 
de la multa.»

2.® Que queden especialmente con 
firmadas las prohibiciones de introdu
cir cepas, sarmientos y los barbados y 
plantas de los géneros cissus y ampé
lopsis de todas procedencias á que se 
refiere la disposición 13 del Arancel de 
Aduanas, y la de. toda planta viva de 
cualquier especie que sea establecida 
por Real órden de 16 de Marzo del 

'Corriente"año, aplicándose á loscon- 
-trarrentores las^ penas rjue fija el art,- +6 
de dicha ley, y entendiéndose ampliada 
la prohibición á los efectos que expresa 
el párrafo primero del art. 4.®

Y 5.® Que en camplimiento del 
5.® quede desde-luego, prohibida la ex
portación desde la provincia de Málaga 
á las demás provincias é islas adyacen
tes de cepas, sarmientos y demás ob
jetos especificados en el párrafo prime
ro del precitado art. 4.* de la ley.

De Real órden lo digo à V. E. para 
los efeçlos 'corréspondieoles. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 Agosto de 1878.

i ORO VIO.

Sr. Director general de Aduanas.

Gaceta de 21 de Agosto.

I

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Habiendo recaído sentencia co«de- 
natoria contra el fogonero de 2 * clase 
de la Armada José Antonio López Be- 
renguer, én la cansa qoe por segunda 
deserción se le sigue ante el Tribunal 
correspondiente, se ha dispuesto la bus
ca y captura del expresado Bereoguer 
cuyas seña.s son las siguientes:

Natural de Cartagena, edad 21 años, 
estado soltero, cara larga, nariz larga, 
pelo, rubio, cejas ídem, barba poca, 
color blanco, picado de viruelas.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín Oficial, encargando à los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien 
tes de mi autoridad procedan á su bus
ca y case de ser habido lo pongan à mi 
disposición con lás seguridades necesa
rias para su remisión á la autoridad que 
le reclama.

Logrofio 19 de Agosto de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

ADMINISTSÂCIS» ECOHÓMIGA.

Relación de los vencimieuíos uc pií<zo» por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número

—------------------------ -----------------i.,,—

Clase i Número
Pueblo 

donde radican.

— -
' ■

IMPOBTE.
del 

pagaré.
NOMBRES. de ; 

la finca, j
Proceden 

cia.
del 

inventario.
Plazos. Dia. Mes. Año. Pesetas. Céats.

5784 Vicente Gutierrez. Heredad. Clero 10409 Sojutíla. 12 3 Agosto. 1878 ' 52 88
5785 Enrique Morales. 10646 Villaria. 12 3 10 38
5786 Et mismo. 106.51 Id. 12 3 35 65
5787 Juan S. Millan. (. 5941 Leyba. 12 5 16 63
5788 El mismo. ; 1 5961 Id. 12 5 22 63
5789 El mismo. 5895 Id. 12 5 7 63
5760 Martin Gortázar.

i 11444 .Manzanares. 12 5 51 25
5791 Marcelino Gubia. 11600 Santo Domingo. 12 5 54 65
5792 Robusliaoo Ruiz. 11662 Leyba. 12 5 4 25
5793 Inocente Pascual. 11640 Villana. 12 6 9

375794 Eugenio Chavarri. Leyba. 12 6 26
•5765 Sanios Arriba. I 15b6 llerrainélluri. 12 7 10
5796 El mismo.

r. . r .
11656 » Id. 12 7 6

385797 Miguel Gubia. 2965 Grañon. 12 9 9
5798 El mismo. 2975 Id. 12 9 13 75
5799 El mismo. 10851 Id. 12 9 y 13
.5800 El mismo.

** i
3145 Id. 12 9 19 88

5801 El mismo. 5274 Id. 12 9 8 13
5802 Miguel Barrogan. 9979 Tricio. 12 9 50 65
5803 El mismo. 9975 Id. 12 9 4 58

250 Manuel Rodríguez. 10454 iCalaborra. 12 2 10
75251 Aonifacio Saslado. 10436 Id. 12 3 19

252 Jo<é Ugarle. 11628 Id 12 6 25
7580 Pedro Garcia. . z 11472 Ilaro. 12 2 Pagó. 1262

Bonifacio Peñj. 14479 Briones. 12 5 • 8
6809 £i mismo. 14484 1(1 12 4 7 05
10.52 José García. Propios. 525 Herce 8 1 too 25
1055 Pedro Perez. Clero. 577 Sonta Eulalia. 8 2 575 25
1165 Melchor Galo. 1609 Haro. 8 1 44 10
265 José de la Hera. 551 Santurdejo. 9 4 250 25

Se publica en el Boletín Oficial para conocimiento de los interesados los cuales quedan apercibidos de apremio, si pasado el término señalado no han realizado 
los pagos de sus respectivos vencimientos.—Logrofio 50 de Julio de 1878.—Luis M de Robles.
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JUZGADOS DEPRIMERA WSTANCIA

CALAHORRA.

Doo Félix García Barquero, Juez de 
primera iuslancia de esta Ciudad de 
Calahorra y su partido.

Por la presente requisiUiria cito, 
llamo y emplazo á Raimundo Félix 
y Yanguas, casado, bracero del campo, 
de treinta y dos años, de esta vecin
dad, para que se presente en este Juz
gado con el fin de ampliarle su decla
ración indagatoria en ia causa que se 
le sigue por delilo de hurto de olivas; 
bajo apercibimiento, que de no hacerlo 
dentro del término de quince dias à 
contar desde la inserción de ¡a presente 
en la Gaceta de J!dadrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se le declarará 
rebelde parándole el perjuicio que baya 
lugar. Dado en Calahorra á veinte y 
cuatro de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Félix García Baque- 
ro.—Por su mandado, José María 
Arrue.

del referido, à hacer valer en formas 
los derechos de que se crean asisti
dos; bajo apercibimiento, de que no 
verificándolo se procederá à adjudicar 
al Estado los bienes quedados, me
diante haberse negado á D. Ramoo 
Calvo y Oñale, D.* Juana üiiate y 
Ojeda y D.® Gregoria Oúate y Prado, la

declaración de herederos que solicita
ron por no haber justificado legalmente 
el parentesco dentro del término que 
se les señaló.

Cadiz diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y ocho.—José Pe- 
nichet Calimano -—Francisco Camacho 
y Bonet.

JUZGADOS m XH irAIJÍS
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2. decena d® 
Agosto de 1878.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS.

HA no.

Don Juan María Martinez, Juez de pri
mera instancia de la villa de Haro y 
su partido.

Por el presente cilo, llamo y emplazo 
á los que se crean perjudicados en la 
sustracción de selenia y seis pimientos 
verdes, gordos y morrones, que fueron 
usurpados á Venancio Albaigar y Vi
cente .Martinez, para que en término 
de diez días, contados desde la inser
ción en el Boletín Oficial de la provin
cia del presente edicto, comparezcan 
en este Juzgado á mostrarse parte en la 
causa que por hurto instruyo, paián- 
doles de lo contrario el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Haro á ventiuno de Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho.— j 
Juan María Martinez.—P. S. M. L¡- J 
cencíado, Juan Gomez Sainz

CÁDIZ.

Don José Peuichet y Calimano, Juez 
de primera instancia del distrito de 
San Antonio de esta Ciudad.

Por el presente cilo, llamo y em
plazo á los que se considereu con dere
cho á heredar á Victoriano Oñale Iñi- 
guez, solda lo del ejército de üllramar, 
natural de Briones, en la Provincia de 
Logroño, sollero y de Ireiuta y cuatro 
años, que falleció ab-iolestalo el dia 
IrtCtí de Marzo del año úllímo a bordo 
del Vapor coireo Guipúzcoa en su tra
vesía de la Habana á este Puerto, para 
que en el término de Ireinla dia.s con
tados desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid comparezca por 
sí ó legalmente representados en este 
Juzgado y por la Escribanía del infras
crito en los autos juicio ab-inlestalo
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Nacidos sin vida y muertos 
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Defunciones registradas en e.ste Juzgado durante la 2 * decena del 
mes de Agosto de 1878, clasiñcadas por sexo y estado civil de los 

fallecidos

Dias.

11
12
13
14
15 
13
17
18
19
20

»

VARONES.___ __ HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

3 » » 3 • » w »
3 » I 4 1 » 1 2
1 » 1 2 » M w »
1 » » 1 4 • » 1
1 1 » 2 » » )) »

1 1 2 » 1 1
2 1 » 5 1 » 1 2
5 » 0 5 Î) » »
» » » 1) 1 • » 1

1 I » 1 » » » »
16 4 5 25 4 5 7

Total.

geneles.

3 
6
2
2
2 
3
5 
5
1 
I

■9

Logroño 21 de Agosto de 1878 -El Juez municipal. Juan Diez

AîîïrïîCïes.

PÉRDIDA.

£1 dia 28 del actual desapareció un 
caballo, cuyas señas se expresarán, en 
el término de Cascajo, jurisdicción de 
esta capital en ocasión de hallar.se pas
tando, arrastrando consigo '.a estaca y 
soga á que se encontraba alado.

Quien sepa su paradero y lo mai i- 
fiesle. se le gralilicará.

Señas del caballo.

Alzada 6 y 112 cuartas.—Ptin castaño.
—Tiene un callo en la eociiichadura.

—Cojea de un pié.—Lleva aparejos, 
dos mantas y sudadero.

Su dueño, APOLINAR OSES, Calle 
del Puente, núm. 6. Logroño.

Leza de rio Leza.

Se arrienda un molino liarioero do
tado de una piedra pero con agua se
gura lodo el año, así como con bastan
te parroquia. Los que lo dtseeri. pue
den acudir á Salvador Sa?nz, vecino 
de dicho pueblo y dueño del molino, 
quien informará detalladameute.

En la Administra
ción de este Boletín 
Olicial se expenden y 
tenemos á disposición 
de los Ayuntamientos, 
las actas, listas y cédu
las; documentos indis
pensables para las pró
ximas elecciones de Di
putados Provinciales.

Reclamándolos se en
vían á vuelta de correo.

PAPELES PINTADOS

de Agustin Ortoneda, calle 
del Mercado, núrn. S3.

Con las remesas última 
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
sujtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen empleare y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por '100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

ÁLOS

SBES. SSCSETABICS
En la librería de 

este Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda

nicipab s, inclusas las 
del iXíMíG de PO- 
SITOS*

Igualmente se ex- 
jiende la última tari-

sumos.

Establechnieuto tipográfico de A. OrtoMoU»*
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